
MARCELO A. CONTI 

PRESIDENTE 
nO AAAAAAA C•NOSJODELISCRANTE 

PERGAMINO,Diciembre 2 de 1991.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
ESCRIBANO ALCIDES SEQUE110 
SU DESPACHO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.'« ORDENANZA que 
este H.juorpo aprobó por unanimidad sobro tablas en la Décima Cuar-
ta josión Ordinaria segunda do prórroga,celebrade ol die 29 do No-
viembre de 1991,a1 considerar el Expediente : D-195/91 D.E.eleve Ex 
pudiente: ii-4182/91 VECINOS B° U.P.C.N. ,solicitan autorización pa-
ra concretar la RED D1STRIBUIDOKA DE GAS NATURAL .- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

CULO 1°- Reconócese el ente vecinal constituido bajo le denomi- 
  nación de:'CONSORCIO PRO-CONSTRUCCION DE LA aco DISTR1 
BU1DWA DE GAS NATURAL EN EL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO U.P.C. 
N.,el cual quedará integrado en la forme y por las personas que se- 

guidamente se consignan: 
Presidente: RI2ARDOJOSERUBLESKI 
Secretario: OSCAR ama ALONSO 
Tesorero t SAUL ANSELMO GENTILE 
Vocales 	: RAMON ALBERTO QUARATI 

VALERIO RUIZ 

All°11 J 2°- Declárese do utilidad público y de pago obligatorio ni 
  ro los propietarios y/o poseedora a título de dueño,-

la ejecución de la obra referida en el articulo anterior.- 

ARTICULO 3°-  El consorcio do marras sólo podrá encarar los trabajos 
  descriptos debiendo allanarse a ¡as prescripciones que 
sobre el particular procoptúa la Jrdenanza Grel.N °  165/73.- 

AiefleULO 4°-  LI Departamento Ejecutivo por le repartición que corres 
  pende deberá notificar e todo* los vecinos frentistas-
de la presente resolución,inelufdes loe titulares de loe terrenos - 

beldfos.- 

ARTICULO 5°-  El Departamento Ejecutivo deberá arbitrar los medios - 
  técnicos y legales necesarios a fin de asegurar so con 
arete la finalización do la obra en legal tiempo y forma.-rara -- 
ello deberá tener en cuenta los antecedentes do la empresa que re-
sulte adjudicatario y controlar el estricto cumplimiento de las nor 
mas técnicas legales y do seguridad vigentes.- 
ARTICULO 6°-  jomuniquose al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para ea- 

luderlo etentementel-

IIMENANZA N° 06714:-/ 

cÁpillifheinj -Sco 
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